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El Magisterio y la 
República 

De "¡Luz": 
''Es necesario decir ¡pe el maestro— 

'cum^iidai siimceramentJe su fuaioión' dieótrio 
del rectnito escolar y en aquello que a su 
magwüenio cora-esiponde—, en la calle, en 
la vida pública ajena a su función, no es ni 
más m menos que uno de tatos ciudadano'S, 
panicipe de las ventajas del réglmein demo 
crático y con los derechos y debereŝ  que pía 
•ra todos establece la Constitución de la Re 
pública. Bqrlque hay, aun entre los profe-
siionales de la einiseülanza,, quien cree nece
sario o conveniente, que a los maestros, se 
les pida unai declaración de principios an
tes de encommdairles o para que siga des 
empeñando escuelas nacionales. ¡Eillo sería 
imitar la absurda y equivocada actitud de 
Miussolini pidiendo a los proí«sores ita
lianos juramneto de "educar a las juventu
des des tro del espíritu fsiscista". ; Mengua 
do octnoepto de la educación el de los que 
creen que es fnndamental el juramento o 
promesa de los maestros para que los niños 
se conviertan en hombres de un ideario o 
oreemoia determinadlos! 

ILa República española, que dice a, sus 
maestros que hajy que respetar la conciencia 
del niño, hace bien con dar el adecuado 
ejemplo previo, respetando la conciencia de 
los maestros. La conciencia política y re
ligiosa del maestro nacional es libre, co
mo la de los demás ciudadanos de lai Re
pública, porque- así lo determiman la Cons 
fcituición y las leyes. 

Pero es igualmente preciso que ningún 
maestro -©Ivide—cualesquiera que sean sus 
ideas políticas y sus creencias religiosasi— 
que no le está permitido procurar que los 
niños salgan de la escuela moldeados de 
acuerdo con idearios y crencias que no fi
guran en el plan de enseñanza y educación 
encomendadas a la función que desempeña. 
Que todos sepan—de esto deben cuidar las 
autoridades de la enseñaba—que na es to
lerable, ni será tolerada, la imposición a la 
Infamcia que se educa en las escuelas na 
cional es de creencias o idearios determiiua 
dos, por la única razón de la fuerza, coer 
citiva que el maestro adulto puede ejercer 
sobre el alumno «rifante en el cerrado re 
cinto de la escuela. 

Tenemos la seguridad' de que así lo en
tienden casi todos los maestros españoles^. 
Solo habrá que vigilar- las excepciones:, dte 
las que ya hemos presentado ejemplos. El 
problema es puramente profesional. Debe 
empezarse evitando toda posible confusión, 
que, haciemdq mártires ¡y perseguidos dle 
los ineptos, beneficiaría a los. contados maes 
tros que hoy son incapaces de incorporarse 
al nuevo espíritu de la. escuela nacional, 
con perjuicio de la totalidad de una clase, 
que está dando pruebas de poseer la capaci
dad;—b el deseioi de capacitaíción, que es 
igual—necesair^ai para llevar a buen tér
mino la nueva escuela que Espafila necesita 
y que la República se esfuerza por crear", 
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Instituto-Escuela de 
Valencia 

Lia "'Gaceta" del día 2 publica anuncio 
del Patronato de Cultura de Valencia por 
el que se abre urna información pública pa
ra proveer en maestros o maestras naciona 
les cuatro plazas de pncifesores con destino 
al grado preparatorio del Instituto-Escuda 
de aquella localidad. Las instamcias, en 
unión de los documentos y trabajos que los 
soaicitantes estimen pertinentes', se remiti
rán ai señor rector de la Uinvensidad, pre 
sidente del referido Patronato, hasta el día 
T5 del actual. ; 

De la Sección Administrativa 
LA'S PETICIONES DE DES

TINÓ A MADRID 
En el día de boy han sido certificados los 

paquetes conteniendo las peticiones' de des 
tinos de los Maestros y Maestras de la pro 
vincia que participan en el actual concurso 
de traslado. 

IComponen la expedición 18 grandes pa
quetes. 

* Pese a que la Sección de esta, pro
vincia ha sidlioitado de la Dirección gene
ral una aclaración a la circuilar del día 2% 
inserta en la "Caceta" del 28, en el sentido 
•áte que concretasen si podían cursarse las 
•relaciones y fichas que habían sidlq enmen-
•dadas por didha oficina con tinta roja, es 
h'CÍy el día que no se ríecibió noticia; en nin
gún sentido, por cuya causa han enviado 
hoy didhá dooumetación. que estaba deteni
da desde hace algunos días en espera de 
alguna rieisolución. 

iQ'uediancm sin curso quince expedientes 
que contendrán unáis dosí mil fichas apro-
ximadamí?nte, que son los que estaban en 
peores cc/ndliciones. 

También había interesado dicho Centro 
que la Dirección general gestionase die la 
Dirección de Correosí a'dmitiesien vaquetes 
d ema'yicireg dimensienes y peso que elsde 
costumbre, o de lo contrario autorizasen el 
envío de los • expedientes1 por fenrocannil, a 
fin de que: llegasen a la dependencia cen
tral debidamente cíasiifieradas las series, en 
cadai paquete. . 

Pase a que nos ha sido facilitaida. en la 
Sección, la lista de los Maestros y Maes
tras que han solicitada en el actual concur
so, raziqnfes de elemental discreción perio-
di'ítica nos aconsejan no hacerlas públicas, 
satisfacieodo a la vez, a varios o ñiparle -
ros que nos habían advertido excluyésemos 
sus nomibres de la relación, caso de inser
tarla. 

Por oorrfespondencia informaremos a 
cuantos nos initeresen datos sobre el partí-
cuÜar. 

DATOS CURIOSOíS 
Ya hiamos didho en nuestro número ante 

rior que en la Sección de esta provincia se 
habían recibido 448 expedientes que conte
nían 22.960 fidhas. 

Esto ha reportado al Estado la cantidad 
de 672 pesetas importe de las pólizas de la 
relación origiinal. No contamos las que co-
rnespciniden a las instancias de aquellos que 
solicitan por los tres pirimeros turnos. 

Al Colegiio de Huéríanos. por sellos., 
ha recanda-r'- 2.520 pesetas. 

Iniportan ios rekcionesi Sg'óo pesetas. 
Las fidhas 1.148 pesetas, sin contar, claro 
está, que tanto redacionás y fiidhas se ha
brá inutilizado muchas y que le habrán 
quedadq a. cada Miaiestng algunas sobrantes. 

En total, le han costado al Magisterio de 
la provincia los expeditentes que han sido 
cursaidoig hoy, 4.429 pestetas con 60 cénti
mos. 

ACTAS JURADAS 
Dcbidaimente informadas sie han cursado 

las correspondientes actas juradas para la 
creación definitiva de las siguientes escue
las : 

Mixta de Maestro para Outieiro de San-
guñedo, eñ Verea. 

Idem idem para Nigueinoá y Teixuguei-
ras, en Cartelle. 

Idem idiem para Pa-zos de Vteiga, en Vir 
llar d eSantos. 

Idem idem para Casteloais, en Villar de 
Siamtos. 

Idem de Maeistra para Viillamaius., en Co
les, 

Idem de Maestro paira Parada, ien Bobo-
rás. 

* Al delegado de Hacienda se le de
vuelve expediente de los hienedieros de don 
José Míguez Barril, para informe del aba-
gado del Estado. 

* A la Sección de Lugo se devuelve in
formado expediente de consortes' de don 
Manuel Fernández Piusa y certificación de 
descuentos de doña Cándida 'Gómez: Re-
quejjo. 

* A don Feliisiindo Pulido se le itatere-
sa el reintegro de 20*27. 

* A don Firancisco 'González Díaiz, 
Maestro de Domiz., se le reclama título ad
ministrativo para diligenciar por ascenso. 

* A don Jerónimo) Ruiz Lara, de PL-
teira, lo m',i,smos que al anteirtiiíir. 
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Selección de Maestros 
nacionales para el ex

tranjero 
Ha sido, ñombratíia el Tribunal que ha 

de juzgar ein el concurso abierto para pro
veer escuefes españolas en el extranjero. 

Dicho Tribunal estará formado por don 
Lcernzo Luzurriaga, por el miinisterio de 
Estado; don Gervasiici Manrique, por el de 
Instrucción pública, y don Alvaro Gonizá-
lez Rivas, director de graduada de Madrid. 

En la "Gaceta" d'el día 5 se .inserta la 
relación de Maestros que han solicitado to
mar parte en estas Oposicioníes. 
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CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE 

Escuela Normal del Ma-
.gisterio Primario 

Los exámenes de la convocatoria de sep
tiembre tendrán lugar los días siguientes:: 

Día 15. A las nueve, ingireso profescio-
nal; a las iraueve, nociones y ejercicios de 
Aritmética y Gecimetría; a las 16, Dibujo 
primero y segundo. 

Día 16. A las nueve, Labores, primero, 
segundo. y " teroerq; a las 16, Aritmética y 
Geometría, 

Día 17, A las nueve Caligrafía,, pri
mero. 

Día 19. 9 las nueve, Teoría y práctica 
de la lectura; a las 16, Música, primero. 

Día 20. A las nueve Caligrafía, segun-
go; a las nueve, Geografía primero y se
gundo. 

Día 21. A las iniueve, Historia de la 
Edad Antigua; a las nueve, Músicai, se
gundo; a las 16, Historia de la Edad Me
dia. 

Día 22. A las nueve, Gramática, pri
meria. 

Día'.23. A las nueve, Algebra; a las 
nueve, Geografía tercero. 

Díiaj 24. A las nueve. Gramática segun
do; a las nueve. Historia Natural. 

Día 26. A las nueve, Pedagogía, pri
mero; a las nueve Física. 

iDía 27. A las nueve, Histoiria de la 
Edad Modertna; a lias mueve. Literatura ; a 
las 16, Francés primero y segundo. 

Día 28. A las nueve, Pedagogía, segun
do; a las nueve. Economía Doméstica; a 
las mueve, Química y Agricultura. 

Día 29. A las nueve, Geoginaifía, cuar
to; a las nueve. Historia de la Peidagojgía 
y Derechici; a las 16, Prácticas de Enseñan
za, primero y segundo. 

Día 30. A laisi mueve, Historia de la 
Edad Colntetriporánea; ai las nueve, Exa
men del primero preparatorio; a las nueve. 
Reválida y premios. 

El secretario. Modesto Vcisques.—V.0 B.0 
La Directora, Concepción Ramón Amai. 

La República, fuerte 
y generosa 

España ha vivido momentos de sensa-* 
ción en aquellos días en que la ' sedición 
miáiitar se manifestó de manera alarmante. 
No bastó a calmarlo el que las autoridades 
legítimas da la República conocedoras de los 
propósitos lograse atajar la intentona, re
primiendo con energía democrática los ata 
ques contra un régimen florecido el 14 dé 
abril por voluntad soberana del puéblorY 
es que ya los caudillos en la cárcel quedaba 
gravitando sobre ellos toda la responsabi
lidad de la inconsciente intentona y en la 
opinión pública se maniifestaron los' más 
variados criterios sobre la forma en que 
habían de exigirse aquéllos, 

¡ Difícil situación para el Gobierno'! 
Mas el régimen republicano, que había 

afirmado su vitalidad en el sentido demo
crático del pueblo, no necesitaba ampararse 
en bases falsas, en alardes inútiles, y cons
cientes de esto, pudo maniiifestarse fuerte 
habiendo sentado en el banquillo a unos ge 
nerales para responder de sus actos ante4 
•un tribunal de homibres civiles que les ofre 
ce la garantía de un indiscutible prestigio, 
serenidad e independencia, y pudo a la vez 
sentirse generosa cuando coniccido el fallo, 
pese a ser justo, exigía la vidla de Sanjurjo 

Por eso nosotros, aunque hemos trazado 
a este periódico una línea apolítica, no po
demos per menos que registrar orgullosos 
el proceder del Gobierno y presidente de la. 
Rcirílica, que viene a robustecer conside1-
rablemente el prestigio dtel régimen. 

Ya hemos salido de la enorm(e ta
rea que mas habíamos impuestoi con: 
motivo del concurso de traslado, es 
favor du los susoriíptores solicitantes. 
Desdé ahora normalizaremos la sa-
Hda 'de nuiestro periódico, y podre
mos- contestar rápidamente cuanta co 
rrespondencia se mas dirija. 

No obstante, el próximo número, 
ique debe, pubiiicarse el día 15,, lo re-
trasailemos uno o dos días, a: fin dé 
remitirlo al destino de nuestros.' sus-
criptores, 
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Sobre una próxima con
vocatoria de cursillos 

La experiencia viene demostrando que 
entre la convocatora y el comienzo de los 
ejercicios de un cursiillo u oposición, aun 
procediendio con diligenciiai, se pasan dos 
meses. En el caso de que se convocasen 
en el mes actual, no podrían empezarse has 
ta fines del mes de noviembre y la termi
nación de los presuntos cursillos, proce
diendo con rapidez no podría alcanzarse an 
tes de abril de 1933. Hacemos estos cálcu
los teniendo eu cuenta lo iacaeoido con los 
cursillos en marcha. Se hizo la convocato
ria con fecha 26 de agosto de 1931, publi-
candóse al día siguiente en la "^Gaceta"; es 
tamos en septiembre, y todavía no han ter
minado; esto es : su duración ha sido más 
de un año. La implantacióini de este nuevo 
sistema de ingresio en el Magisterio ha he-
dho que surgieran dificultades ineslperadas 
que han dilatado su duración y que segura 
mente se tendrán en cuenta para sarvarlas-. 
al hacer la mueva convocatoria; pero de to
dos modos, dado el gran número de aspiran 
tes y de Tribunles que actúen y la calidad 
de los ejercicios, menos de seis meses dest-
de la convocatoria hastai la adjudicación dé 
plazas no pueden durar. 

Por eso entendemos que si se quiere te-
nér Maestros en condiciones para las nu-
merosaisl plazas vacantes es necesario fe 
pronta conviacatoria de didhos cursillos'. 



MAGISTERIO ORENSANO 

Ocho años consagrados con fervor a la velaban tácitamente . su interés por educar 
en.edama, a. frmte dfe esencias rurales.'sus hijos. Por mi parte, hallábame m sitúa-
me han sugerido ideas particulares sobre ción excelente para impomer-tes cierta- — su gobie.rnc, en cuiya alplicación he obte-
mddlo resuteidos provedhosos, por Lo cual no 
vacilo en exponerlas a la comsideración de 
mlís estimados colegas. 

•Sin pretender ser un innovador, ni cosa 

dkionea, y de ello me aprovedhaha. Exi
gíales amplio sometimienito a las reglas de 
asiduidad y puntualid:ad imperantes en mi 
escuela, a lo que accedían complacidos, ac
titud natural después de su interés eviden 

l PUNTUALIDAD 
Hay que exigirla y se cojnsigue. Que -no 

valgan excusas y se verá. Mudlios directo
res oreen: "Si doy penitencias al que llega 
tarde, sus padres •ccincluirán por retirarlo". 
Einicuentran atenuantes a las faltas de pun
tualidad y las toleran benevolentes. Dema-

por el estilo, me limitaré solamente a dejar ciado al presentare en busca de un "lugar '^novdltencia, diría yo. Teme perder 
constancia de mis puntos de vista persona-' para sus hijos en la escuela pública Y lm ^mn^ f^'^ exigentes y parten, a mi en 
Jes, fruto de una experiencia docente: ate- promesas de cokibQradón raramente deja-¡ í̂ 1̂ 1'' , suí)0slclón equivocada. Que 
soraclos con amor y dedicación, a la carrera, han, de cumplirse escuela deje traslucir el provecho de su 

Asi tuve inscripciones excelentes, no sólo ' y n<) ba,brá retiros- Ya j u r a r á n 1, ,s 
en calidad, sin.j también en cantidad:, ha
biendo llegado a los 46 inscriptos, cifra 

INSCRIPCION 
Hoy es conocida de todos y en todos los 

lugares, por apartados que sean, la impor-! bien alta en la campaña y d ^ d ^ v a l o r é 5 temP,raili0- En este particular he sido 

paores de ahorrarles penitencias1 a sus hi
jos y encontrarán la manera de enviarlos 

tanda de, la instrucción. Nía hay que con-i por ser a bs di uta mente real y conseguida es 
vencer a los padres para que ©avíen sus ! pontáneamente. Debo dejar constancia que 
hij os a la escuela. Ellos saben mey bien lo [ no quedaba ninguin niño sin ir a la escuela 
que eso significa. Si, no obstante, algunos | dentro dd radio de acción de ésta, hablen-
no cumplen con su obligación, no es porque | do casos de escolares residentes a tres le
ño estén convencidos en su fuero íntimo ¡ guas de distancia. 
de líos beneficios que redhiríam sus hijos, 1 jEn cuanto al poiAentaje dje asistencia 
sino' porque otros motivos forzosos les im- diaria fué elevado, sobrepasando en todos 
piden realizar sus propósitos.: carencial de los casos al obtenido como consecuencia del 
medios de movilidad, pobreza extrema, ne- otro sistema de iinsCiripción practicado tam 
cesidad imperiosa de la pequeña ayuda pres bien por, d que esto escribe en sus tres pri-
tada por sus hijos, etc. Ahora bien: es can menos años de docencia, 
dición inüiereinite al orgullo humano el dis-' 'Queda, pues, expuesto el resultado, prác 
f.razar La impotencia bajo un manto de re- tico de mi experimentadióni partiendo de 
beldía. Así oiremos tal vez decir: "Fulano una idea que puede sintetizarse así: 
no qid^'e enviar sus hijos a la escuela" i '••Que. los padres vayan en busca de Ja es-
cuando en reailidad debe sobreponerse: "Fu cuela para sus hijos y no la escuela en bus-
lano no puede". ca de sus aluminos". 

Es iiiútii pretender persuadí ir a estos 
padres impotentes. Dirán que no quieren 

Así entiendo valorizarla. 
Claro está nue esta vaJicriización a ^nori 

iascribir sus pequeños, pero no porque no debe ser iustiificaria durante el á.ñh ñor una 
pueden, como es es realidad, sino excusán Ifbor eficiente y sin des'maivos. Hay que 
dose con disculpas que esconden aparente-¡demostrar que en realidad la escuela vale. 
mente el fondo de su negativa. 

Hay que dejar a estos padres. Es con-
t^a^rpidíuconite \a)premiiarlois. EI11(OISÍ luchani 
por resolver su tragedia moral, y,, una: vez 

ASIDiUliDiAiD 
Es menester no aceptar excusas pô r tai-

car. LuamiLo menos se transija en este sen 
u-ao, mejor. Hay que hacer tíe los alumnos 

rdfcransigente. y ello me ha conducido a un 
éxito en cuanto a puntualidad, insospechado 
en el campo, donde hay tantos factores ad
versos. 

Pero, es claro, si: uno abandona por: d'ebi 
lidaid este punto, concluye por cundir el mal 
ejemplo, se pierde una preciosa hiera de 
trabajo y el niño adquiere un mal hábito 
que, seguramente, le va a proporcionar más 
de mi disgusto en la vida. 

"Hay que ser puntuales en todos. los ac
tos de nuestra existencia y aprender esto 
desde pequeños", les repetía a meimudo a 
mis alumnos., y a fe que lo comprendtain. 
De puntuálidad impuesta se convertía, pro
gresivamente en puntualidad consciente. 

A de más del buemi resultado inmediato^ 
cqincretado en el aprovedhamiento íntegro 
del tiempo, obtenemos un beneficio mediato 
^ara el alumno, traduddb en la formación 
de un excelente hábito moral. 

BODETAS DE INASISTENCIA 
Su importancia es grande. Obligan al pa

dre a justificar la ausencia del hijo. Y co-
mq ai ésta ha sido inmotivada no deja 

de •asaltarle un ligero remordlimienito en el 
momento de mentir la excusa y firmarki, 

solucionada felizmente, les es muy grato i pr.üpag.auüwtaii emu.iastas oel valor .de' la I procurará no pasar a menudo por ese tra.n 
acudir personalmente a la escuda a ins 
Crítoir sus hijos, coin el firme piropósito de 
entváarlicis asiiduamente, como ven lo hacen 
otros a cuya imitación tienden. 

Visitando a los vecinos en la época de la 
matriculadón, es cierto que se obtiene un 
crecido númerq de inscritos1; pero, siiendo 
mudhos de ellos de "compromiso", resulta 
un tanitci por ciento muy bajo de cóncurren 
tes. 

Opino, además, que se desprestigia la es
cuda al ofrecerla de casa en casa,, como una 
vulgar mercancía. Parece que se fuera meo 

pira contra el prestigio de una escuda ru
ral es el hecho de que los alumnos vuelvan 

,a sus casas después de recorrer media, una 
digando un favor, y muchos padres creen 10 fas leguas,:, diciendo: "El maestro no 
prestar un señalado servicio al maestro ins'está". 

asiuuioad en sus hogares. Comprendienidoi 
que el provecho máximo de una disciplisa 
esitá en su continuidad, desaparecerán los 
pequeños motivos que tanta vécese provocan 
ias inasistencias. 

Hay un punto delicado en todo esto, y ! tas bajo pena de privación de recreos bas
es el valor impicrtantísimo que tiene el buen. ta su presentación: al alumno moroso. Y 
ejemplo dado por d maestro. i hiendo este castigo1 idjefiectiblemente aplii-

Jamás debe faltar a su puesto.. Lo más1 cado, na hubo necesidad de usarlo más qu 
lastimoso y que en forma más directa cons en ointadas y raras excepciones. Sabían que 

En general, creo cosveniente que al or 
denarse futuras impresiones de estes for 
mulariosi, se contemplará ese detalle, supri
miendo las precitadas palabras, hasta cier 
topuinto descorteses, que no atemorizan a 
nadie y sólo sirven para, rozar susceptíbi 
iklades. 

LA LECTURA 
Enseñar a leer es lo fundameota.l en estas 

escuelas. Dar un instrumeinto al niño para 
que pueda adquirir por auto-didáctica la 
cultura por la cual se sienta indinado na-

¡ tunailmente, y que es imposible impartir en 
ilas aulas rurales por escasez material de 
tiempo. 

Por eso debe prestársele nina atención 
praferentísima a la lectura. Diariamiente no 
debe quedar un solo alumno sin leer su 
lieccióin, Esito es iímíportanfte, porque dev 
muestra la dedicación' del maestro, y en 
los bogares se comenta dogiicisamente. Re 
vela negligencia imperdonable en un maes
tro que se pueda decir de él: "Hace doce 
días que a mí no me toma la lección de lec
tura". Y esto, que- parece inereíble, lo he 
sentido yq. 

CALIGRAtFIA 
Si bien es cierto que la bunea o mala le

tra no representa nada en d valimienti cul 
turald e una persona, jamás debe dejarse 
traslucir este concepto nuestro ante los ni
ños. Siempre se les debe exigir d máximo 
de perfección. Así tendrán letra níás o me
nos pasable, y sabida es la buena impresión 
que causa entre la mayoría de personjas 
una carta o uní escrito cualquiera en que se 
destaque la belleza de los trazos. 

Procuremos que nuestros alumnos sean 
calígrafos y nunca nos lo repncicharán. 

, Es conveniente adoptar un tipo cualquie 
ra de escritura y luego ser c anise cu ente con 
él, enseñlándolo a los alumnos y empleán
dolo uniformemente en toda ocasión en que 
se escriba para ellos. Sicbre todo no debe 
Mn'fundirselos eniseñándolefei varios siste-

cribiéndoie dos o tres alumnios. Se considte-
ran benefactores en lugar de beneficiados. 
Esto aunque no lo digan. , 

Las anteriores observaciones me hicieron' 
reaedonar costra un sistema que es casi ley 
en la campaña, y resuelto a concluir de mi 
parte con él, al hacerme cargo de la última 

En este sentido tuve siempre especial 
cuidado de avisar con anterioridad el día 
en que no daría clase por hallarme en uso 
de licencia o por otras circunstancias, co
mo, son ciertas fiestas o feriados, especiales. 
Estos feriados pasan inadvertidics en la 
campaña, y alguna vez me ha ocurrido que 

escude rural, que dirigí durante cinco añosjpor inadvertencia no les he hedho préesnte 
me hice esta composición de lugar: "Pues-1 tal o cual día de asueto a mis alumnos, 
to que los padres saben dónde y para qué es | Siendo yo el culpable en estos casos, no he 
tá la escuela, que vengan ellos mismos, sin j dtespachado a los corcurrentes. Les he da-
reoesidad de que se los visite". ¡dio clase como si tal cosa. Así «Unca permi 

El resultado obtenido, más halagüeño fué' tí que vinieran inútilmente a la escuela. Y 
óptimo. La inscripción ganó en calidad al en verdad que esto es reconocido y aprecia 
ser absolutamente neta. Al presentarse los do en el vecindario, que ve con -siimpat'a 
padres lo hacían espontáneamente, sin in- ! el amor con que la escuela recibe a sus hi-
citaiciiopes de ninguna especie, y con. ello re- jos todos los días. 

amon nopeira 
ODONTOLOGO 

Orense, Progreso, 5, segundo piso 
¿'Frente al fielato de Posío) 

Si padece de la boca, visite 
esta clínica que cuenta con 

el material más variado 
y moderno. 

Se hacen toda clase de opera
ciones y extracciones. 

Se colocan dentaduras por di
versos procedimientos. 

ce. Y es dable observar este hecho parti 
cular: tras una hcileta enviada y devuelta, 
un retorno asiduo del insistiente por un jiñas de mayúsculas. Uno solo y obligatorio, 
períoío bastante prolongado, Así adquieren un tipo de letra caracterís-

Exigí siempre la dievoludán de las bale-! tico de la' escuela a que van., Sería idieal 
que en toda la provincia se enseñara sólo 
un tipo de letra. Habría uniformidad y d 
alumno ro se vería obligado a cambiar con 
tínicamente, según sus nuevos maestros, el 
modelo de escritura,, con el consiguiente 
perjiuido y desorientación.. 

TAREAS ESCOLAREIS 
En las escudáis rurales fonzosamente es 

necesario realizar mucho obra pasiva, por 
la atención simultánea de dos o más gra-

él existía y procuraban no ponerse a su 
akaince, 

'Cuando me hice cargo por primera vez 
de una escuda rural, su directora saliente 
me adrvirtió: "Aquí, en el campo, no se pue 
den usar las boletas, de, inasiistenda. Los 
padres son mujy quislquillosos y se ofenden ,̂0® 
grandemente cuando les vienen con amena 
zsa como las que ellas traen impresas". 

En efecto, es así. Por lo tanto, y teníen-
dq en cuenta lo nominal de tales disposicío 
nes,, que nuinca se aplica, y esto no es un 
secreto, subsamé la dificultad de una for
ma que dejaba satisifedhos a los destinata 

He reelegido la enseñanza de que los pa
dres vailoran el aprovfchaimiento de sus hi
jos >eh la escuela por la cantidad de' tareas 
que ven realizadas en los cuadernos. Y no 
les falta razón. 

'Con la abundancia de tareas escritas se 
consiigiuen resultados encomiables en idío-

nos. En toda boleta enviada, tachaba, con! m* nacional, caligrafía, aritmética y di
tina gruesa línea, las palabras: "de lo o'("n ,^"i'0-
trario", etc., hasta el final. Quedaban k g i ¡ MORALIDlAiD 
bles, es cierto, pero patente mi, voluntad j Es sensible que un niñoj cuente: "En la 
de anularais. Y esto era interpretado por es'cuela me robaron mi lápiz, mi pluma o 
los padres como una atención de mi parte, 
va que no me hacía solidario con mi firma 
de tales amenazas. 

mi gema le borrar". 
Tal cosa no sucedió nunca en mi escuela.. 

Acostumbré a todos lo salumnos, en una for 

GUMERSINDO BLANCO 

ocolates de calidad 
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nía que alegraba, a respetar celosamente la 
proipkdad ajena. Por e&o me glorio en de
cir que jamás se perdió ni el más iinsigni-
i cante c-bjeto. 

vSi alguna vez sucedió dtesaiparecer al
go, di puerta de escape ad ratero incipine-
te, diciendo: "Á fuilamip se le 'ha perdido 
el lápiz en clase. Como estq_ no es posible 
sino tratándose de una equivocación de us
tedes, les ruego se revisen los boteülos y 
el que lo h.a|ya guardado equiivocatlámente 
se lia devuelva al dueño". Aparecía isn̂ e-
feotiblemente, lo reclamado, y el autor, he
cho una brasa, lo restituía. Yo no respon
día, ni afeaba su acción, ni nada por el es-
tilo, porque esto endurece el ccirazón y ha
ce hipóaritas Continuábamos tranquilamente 
en niuestras tareas sin darle mayor trascen 
dencia al_ hecho. Bien sabía yo que había 
evitado en su nacimiento la fiarmaición de 
un mal hábito. Lo probaba el hecho de no 
producirse nunca iré incidencias. Siempre 
les exterioricé un alto grado; de confianza 
en la honestidad de todos ellos, mis alum
nos, y en reoiiprocidad trataron siempre de 
ser acreedores a ese concepto. 

I . JS indiqué asimismo, la noción de que 
el que se apropia de lo que encuentra,, sin 
pertenecerle, comete un delito muy pareci
do al robo, y esto me tarjo grataŝ  satisifac 
dicpes. 

Si alguien hallaba un lápiz1, un cirtaplu 
mas, un pañuelo o uno cualquiera, de los 
cien objetos de uso entre los habituales con 
currentes de la escuela, corría a traérmelo 
para que yo averiguara! y se lo entregara a 
su dueño. 

Se hizo ley, para evitar suspicacias o 
malas interpretaciones, la de que todo ob
jeto encontrado y del que yo fuera depo
sitario, sería entregado a fin de año al au
tor del hallazgo, en caso de no aparecer su 
dueño. Y esto se cumplía esicrupulosamen 
.te. 

Hasta una porción de monedas, halladas 
bajía un trapecio, me fueron llevedais un 
día. Compareció el dueüb, alumno nuevo de 
la escuela , quien se maravilló de la honra 
dez de sus compañeros. "Esto es otra co
rriente entre nosotros—le dije—; cualquie 
ra de sus condiscípulos hubiera procedido 
en la misma forma, y no haría cion ello más 
que cumplir con, su deber". 

Así, la hermosa costumbre se hacía ge
neral y nadie consideraba esto un mérito 
o una virtud, sino que lo creía sencillamen
te un imperativo de conciencia y el único 
procedimiento lógico y moral a seguir. 

COMPAÑERISMO 
En la campaña, la escuela es el único cen 

tro de kjj sociabilitíad infantil. Casi diría-
ní¿B>i la sola oportunidad, relackmairse 
y vincularse los pequeños entre sí. Por esa 
causa sagrada, verlos vencer progresiva
mente sus timideoeis y encariñarse, ha.cense 
amigos, hasta laiquellos que aun la víspera 
de su ingreso a la escuela no se conocían 
ni de vista. 

Esto es uno de los enormes beneficios 'de 
la escuela rural, que los familiarizados: con 
su ambiente no alcanzan a ccmprender. En 
elk; hacen, pues, sus primeras armas de la 
vida de relación. Procuremos que en estas 
relaciones prime sobre todo la franqueza 
y la lealtad. 

Nunca debe fomentarse la deslealtad que 
implican las delaciones. Tuve el sistema de 
cJstigar al que me traía un dhisme, por mal 
compañero. Así evité la difusión y el arrai 
go de la antipática costumbre de quedar 
•bieni con el maestro y a veces satisfacer 
propósitos de venganza, trayendo noticiiais 
de las travesuras que hizo fulano o men
gano. 

¡Pero, paralelamente, es bueno fortifiicar 
el carácter del niño. Que aprenda a aifncn-
tar con valor la consecuencia de sus peque
ñas faltas. Y cada uno sepa asumir la res-
ponabilidad que le incumba,, siendo el de
lator de sí mismo. 

En este sentida nunca es mucho lo que se 
haga. Por mi parte, obtuve en esto resulta
dos baistante buenos. Era reconifortante ver 
la entereza con quie confesaiban sus peque
ñas faltas. Les repugnaba la hiprocresía, 
con la cual se escudan 'os cobardes/ 

A P A T I A NATURAL 
Es lo más comente, en las escuelaisi ru

rales, el enconitrar.se el maestro con un ele 
mente demasiado apáticio, frío, tímido, sám 
entusiasmo por nada. 

Así, me decía un colega experimentado, 
cuando fui por primera vez al ampo: "Allí 
no va a tener trabajo con la disciplina. Al 
contrario, le va a costar .interesarlos". Y no 
se equivocaba. 

Pero; conuci esto conspira contra el buen: 
resultado de la einseulanza, es preciso sacû -
dir esa modorra carácterí'stica, avivar esos 
temperamentos apagado ,̂ infundirles: una 
inyección vivifieadora que los ponga más: o 
mencis a tono con su edad. Despertarles: el 
interés por la conservación y el désao de la 
actividad incontenible, fuente de los mayo
res progresos, debe ser imestra. lógicai ac
titud frente a tal problema. 

Armas y recursos eficaces, son el cariño 
y la confianza que se les sepa inspirar. Hay 
que procurar estimular sus pequeños gustos 
y tocarles la cuerda sensible, de la alegría 
con historias o amécdiotas graciosas que lúe 
go apírenderán a repetir. Gradualmente el 
alumno rural pierde su apocamiento, su t i 
midez y deja ver un fomdo natunaílmente 
activo e ingenioso. Fué maravillosa; la 
transformación que en ese sentido se ope
ró en muchos de miis alumnos. Y para mí 
era una íntima alegría tener que reprender
los o llamarlos al orden por bulliciosos: e 
inquietos. 

Nada de eso necesitaba, primero-, y enton
ces no dejaba, de entristecerme la peca es-
pontaroeidad de esos discípulos, quienes más 
que niños parecían ancianas por su empa
que y graivedad. 

LA ECONOMIA Y EL AHORCO 
¿'Dónde puede fomentar la escuela el 

hábito de la previsaos? Pues en lo- que está 
más directamente a su alcance, esto es, en 
el uso de los cuadernos y otros: útiles dé tra
bajo. 

Tuve siempre por norma impartiriaense-
ñanza práctioai de lo que es la economía, en 
el aprovedhamiento de los cuadernos, inte
gral y completo. Habraise notado la tenden 
cía a dilapidar, malgastar b inutilizar las 
páginais de los cuadernas, que prima en mu
chos eduoandos. Eso es Ib que debemos com 
batir. Ningúm hueco útil sin llenar, las pá
ginas numeradas, todos, los trabajos^ orde
nados y correlativos, en forma que se trans 
párente un sentido de orden y previsión. 

'Muchos alumnos tenían su libreta de aho 
rro con varias pesos. Ahorros relativos- son 
éstos Poco tienen que ver con. la naturale
za del carácter de sus poseedores. Asi, 
alumnos metódicos y cuidadosos tenían pe
queñas sumas porque la pobreza de sus pa
dres y parientes les impedía contribuir a. 
acrecerlas, mientras se daba el caso de ver 
(laderos maninrotos con libretas. de totales 
en que se reflejaban la fácil generosidad de 
sus allegados'. 

'Considero de más valor educativo un cua 
derno bien llevado, siempre que lo sea eni el 
concepto de la economía, que una hermosa 
suma acumulada en una libreta que esté • n 
contradicción con las modalidades de su 
propietario. 

Deseando destacar la importancia que tie
nen los buenos hábitos adquiridos en la es
cuela para el porvenir del individuo: y la 
sociedad, he traído varios de "ellos a cola
ción. Es fácil propagarlos, y así p diremos 
decir en realidad que también educamos- y 
no sólo instruímos. 

INlSiFECOON 
i 

i Por los medios de locomoción costosos y 
¡malos caminos, muchas tseuelais rurales per 
manecen largos años sin recibir visita al
guna de los inspectores. •Créanme que ello 

¡ello desalienta no poco a los maestrías: que 
jlas tienen a su cargo. 

Se espera siempre ansiosamente la pala
bra autorizada de los superiores para que 
ñas critiquen nuestra obra sii está equivoca
da y nos orienten parai mejorarla, o aplau
dan y estimulen los pequeñius aciertos: núes 
tros, fruto del cariño por la profesión. 

JOSE M. GARCIARENA 
(Maestro de Escuela Nocturna, de La Plata) 

{iDe "iRevista de Educación", de La Pla
ta, República Argentiima). 
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En el presupuesto de Instrucción públi
ca y Bellas Artes para el ejercicio econó
mico de 19312, aparece en el capítulo cuairto, 
artículo segundo, concepto tercero, la si
guiente partida.: "Maestros Inspectores.— 
con 3.000 pesetas de iindemnización". 

Tenemos entendido que muy en breve se 
va a publicar en la "Oaceta" la correspon 
deinte convicicatoria para .dichas diez plazas 
de Inspeotores Maestros, a que hacemos re 
ferencia anteriormente, y, en consecuencia, 
•nos apresuramos a dár ailguas instruocio 
es ref erentes al caso, de interés para aque 
líos que aspiren a tomar parte en dioha 
convocatoria. 

Por decreto de 2 de octubre de 1931 se 
reguló el acceso a las Inspecciones de Pri 
mera, enseñanza, que e-n adelante se verifi 
carán por umO de los dos proodimientos 
siguientes: 

a) Mediante oposición libre entre Maes 
tros •racionales, menores de cuarenta apos 
de edad, que acrediten cinco años de buenos 
servicios en propiedad y en escuela pública 
y entre graduadas de la Facultad de Peda 
gogía o Maestros normales procedentes: de 
la Escuela Superior del Magisterio. 

ib) Mediante coscurso restringido em-
tre Maestros nacionales con más ae quisce 
años de servicios excelentes en la ense
ñanza oficial. 

Los Maestros que aspiren a tomar par 
te en los ejercicios de oposición libre, den 
tro de las condiciones que se señalan, pre 
sentarán con la instancia ua Memoria com 
prensiva de su labor en la enseñanza pri
maria y uno o varios informes de la Ins 
pección pincifesiional, en los que ésta, bajo 
su responsabilidad, testimonie acerca de 
los extremos que comprenda dicha Memo
ria y del concepto que le merece el Maes 
tro como profesional. También podrán prfe 
sentar (los aspirantes) otrosí trabajos que 
deseen sean tenidos en cuenta, a Les efec 
tos de los ejercicios. 

El Tribunal podrá completar estos in
formes con otros que estime necesarios. 
Los Maestros que el Tribunal considere 
merecedores de ser admitidos (previo es
tudio de sus expedieinites. Memorias, inifioir-
mes. etc.), serán convoca'dbs. con tiempo 
)-uiñcient|e para la celebración dte lois sí-
guientesejerciicios: 

i.0 'Un ejercicio escrito acerca de una 
cuestión de Pedagogía fundamental. 

2.0 Un ejercicio escrito acerca de un 
tema de Organización y Metodología es
colares. 

3.0 Una lección a un grupo de niñhs. 
con plena libertad en la elección de asun
to y grado docente. 

4.0 Visita colectiva a un grupo de opo-
siores a una Escuela unitaria, e informe 
escrito, a continuación, acerca de su sitúa 
ción y funcionamiento y manera de mejo
rarlos. , 

5.0 Visita a una Escuela graduada, en 
análogas oondiciones del ejercicio ante
rior. , 

6.° Un ejercicio escrito sobre. un tema, 
•de legislación escolar de Priemera enseñan 
za comeinitada, 

7.0 Traducción esjbrita de una página 
de un libro de Pedagogía, en francés, sin 
auxilio de dieccionario. 

Los cuestioanos se darán a conocer por 
el Tribunal ocn un mínimum deocho días-
de anticipación. 

El tercer ejercicio será eliminatorio de: 
ciqueillos opositores que no mamiifiesten una 
preparación suficiente para continuar lafe 
demás pruebas. 

El Tribunal que ha de juzgar estos ejer 
cidos :se hallará formado por un consejero 
de Instrucccióini pública,, un Profesor o Pro 
fesora de Pedágogía dte Escuelas Normales 
o Universidad, dos Inspectores o Inspeoto 
ras de. Primera enseñasza y. un Maestro o 
una Maestra nacional. 

El concurso restringido a que se refiere 
el articula primero en su apartado b) se 
celebrará entre aquellos Maestris que 'aere 
diten las condiciones que allí se determi-
nan y una labor de calidad y celo profesio 
•nal, de la que resulte notoria su autoridad 
en la enseñanza nacional. 

Los Inspectores o Maestros así nombra' 
dos continuarán ocupando su lugar en el 
Esclafón del Magisterio primario y recibi
rán una gratificación (sobre su, sueldo) de 

j 3.000 pesetas anuales, con cargo la con
signación que resepamos en primer lugar. 

[Aparte de esta gratificación se les, abonará, 
también las dietas y gastos de locomoción 
correspondientes a las visitas que giren! por 
orden de la Dirección genera. 

EsperamoiS que en la convocatoria se da 
rá un lapso suficiente para solicitar, tenden 
do en cuenta que los aspirantes han de 
redactar una Memoria (trabajo que ha de 
ser delicado y que precisa algunas investi-
gacionits, etc.),, así como también se llevan, 
su tiempo la preparación de los infomites 
de la inspección. 

'Repetimos que nuestras1 naticiias son que 
esta convocatoria ha de salir en. breve. 
Pueden, ir- los futuros aspirantes preparatni 
do despacio su labor. i 
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LAS GRANDES OBRAS DE L A REPUBLICA 

o n i: construcciones escolares 
A LAS CORTES CONSTI
TUYENTES 

La ejecución del pian de ütátuina de que 
ei pioyeciQ que abcra se someiue a la út~ 
hiuaiiaición de las Cortes es parte iategaran-
te, es un ooimpuesto de la Repiutoica y uno 
de ikis girandes motivos de ia revotocion. 
F'üiede tan Gobierno autocrátko u oligar-
quito optar entre el ouitiivo de los poiaeres 
cáipiiiituales del pueblo que ráge, o ei aba:j-
dono de esa cultura; penq en un régimen de 
democracia no hay ni siiquiera la posibiili-
daid cíe íunciunumiento regular del Eistado 
y de las demás instituiciones púMicas sin 
ia instrucción del pueblo. Ante el gifaffi) 
problema de la instrucción de los españoles 
ia República no tiene opcióni; el magno 
plan de instmcoión primaria tiene que ser 
ejieoutaido, cua/quiera que sea el sacriifilcio 
que ello neis impanigia a todos los ciudada
nos y. la renuncia a que nos obligue en iclbros 
(•rdenes de las necesidades públicas'. 

Mas sii el Gobierno afirma rotundamenite 
y sin reservas esta obligación con carácter 
iajj absoluto como pueaan tenerdo deberes 
humanes, no ha de ocultar a laŝ  CorteB: la 
convicción intiiima de que se traca de un sa
crificio relaciviQ, de un mero ainiticipo que 
ha de tener amplia recompenisa aun en el 
criden puramante material, porque los hom¡ 
bres que ejercen el Gobierno han hecho en 
él asta duna experiencia : que no hay car
ga ni gravamen en nuestra economía que 
po|see con tan grave pesadumbre sobre la 
riqueza de la acióni como la incultura en 
qus se han tenido los pediereis espirituales 
de nuestro pueblo. La mermai que el produc 
to del trahajiQ nacional sufre año trais aálb, 
de la insuficiemeia de nuestra, cultura, ex
cede considerablemente del costo total del 
plan que tratamos de poner por obra. 

Mas si el Gobierno n ise planteó, ni po
día planteairise el problema de ejecutar, o 
no ejecutar el gran plaia de enseñanza,, en 
cambio ha sometido la forma de su ejecu. 
ción a lento examen. Como resultado de ése 
estudio se han fijado dos noi-mais fuir.damen 
tales a las cuales se ajusta el proyecto de 
ley que hoy se sicimete a la superior sabi
duría del Parlamento. 

Estas .normas son: primera, la dle preser
var en cuaiúito es humanamente posnbde el 
mercado de capitales que representan las 
Bolsas de valores a las necesidades de las 
Empresas privadas., y a las que el Estado 
pueda eventuaimente sentir si la postracicuii 
del espíriitu de empresa inherente al estado 
de crisis obligaron a las- instituciones pú-
bjicas a estimular o a suplir la inciativa 
particular, y segunda,, acompasar el ritmo 
de ejecución del piiam al de acumulación del 
aflioirijeifectivo, de suerte que todo peligro 
de iir.iflación por creaciones artificiosas^ de 
crédito quedará eliminado. 

Al logro de ambos propósitos tiende el 
doble mecanismo del proyecto. 

De una parte, se toma como fuente de 
las dispon ib ilidadés el alhiarro popular; se
rá el pueblo mismo el que anticipará el di-

. ajero con que han de levaintarse las Escue
las, en que reciban la instrucción sus hir-
jos. Se crea como garantía, y remuneración 
die esos aniticipos una Deuda de privilegio, 
y se establece entre los- precios de la Bolsa 
y el 'de cesión a los establecimientos de aho 
rro popular un miairgen micdlasto, pero que 
se estima bastante para mantener los títu
los alejados del mercado. 

Y de otra parte, se añede d límite iini-
franqueable de crédito anual que la sobe
ranía del Piarlaimento asigne cadia año a la 
ejecución dél Plan, otro que fija em cadla 
momento el proceso de acumulación efec
tiva y real die los roursios. 

Tales sicm,- brevemente, los principios, ca
pitales que imiforman el proyecto que el mi 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Con 
siejo de ministros, tiene la honra de some 
ter a la dielilbenaicióm dé las Cortes. 

PROYECTO DE LEY 

Artíoulo i.0 Con aplicación exclusiva, a 
la ejecución del plan de construcción de 
Escuelas a que se refiere esta ley, se auto
riza al Gobieírno para emitir en una' o va--
riáis veces Deuda .del Estadía em las conldi-

ciones que se determinan en los artículos 
siguientes. 

Art. 2.0 El valor nominal emitido no 
pedirá exceder de la cantidad necesaria pa
ra obtener de su negociación 400 mililones 
de pesetas, y en nungún caso rebasará la 
suma totiad ae 420 miilones. 

Art. 3.0 La Deuda cuya creación se au 
toriiza tendrá la condiioión de amortizable. 
La amortización de líos títulos comenzará 
transcurrid os que seani los primeros diez 
años de la emisión, y habrá de readizarse 
en los quince siguientes, reintegrándolos a 
la par por el sistema de amualidadés igua
les comprensivas de los intereses y de la 
amortización. La determinación de los tí
tulos que deban .amortiziarse se realizará 
mediante público sorteo, y su reinitegnci 00-
pncidirá con los venoimientos de intereses. 
El cuadro o cuadros dé amortizaciones se 
harári públicos, y en todo caso el correspon 
diente a cada serie de títulos se estampará 
al dorsiú de éstos. 

El Estado se reserva el derecho de anti-
jeipar ki amortización de estas obligaciones 
I siempre mediante el pago de su valor no-
i mimad. Era el caso de amortización, si ésta 
i no se extendiese a todas las obligaciones en 
circulación, los títulos que hayan die amor
tizarse ser ara determímade^ 'aí^imismp por 
sorteo. Si la emisión se realizara en varias 
veces, la cantidad total destinada en cada 
caso a la ¿(mortización extraordinaria pre
vista en este párrafo se distribuirá entre 
las diversas emisiones en partes proporcio 
nales al valor nominal de licis títulos en cir 
culacicn de cada urna. 

Si se esitableciesie alguna Caja de amor-
tizaciós en las condiciones determinadas en 
el art. 119 dé la Constitución de la Repú-
bHica, no podrán reducirse los sorteos obli 
gatorios, ni en número ni en cuantíai. cual 
quiera que fuese el volume • de las colmpras 
realizadas por la Caja, salvo siempre el ca 
so de la mortización anticipada prevista, en 
el párhifo anterior. . 

Art . 4.0 (Los títulos de la Deuda creada 
en virtud! de esta ley tendrán la denomina 
ción genérica de obligaciones del plan ma-
ci/onal de cultura,, y gozarán de todas las 
garaintías, inmunidbdes y privilegios pro
pios de las Deudas del Estado. Atendida la 
ooindición de amortizables. se computarán 
por su valor nicimimal en toda clase de afian 
zamientos al Estadio, a la® Diputaciomes 
provinciales, a los Ayuintamientos y a cua
lesquiera otras Corípci naciones públicas o 
adminiistrativas. 

Art. 5.0 El interés mominal por cada, 100 
pesetas de las obligaciones creadas por esta 
ley se fija em cumpiimknto de lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 112 de la 
Construcción;, en una cantidad igual al in
terés real que 'resulte de las cotizaciones 
de la Deuda perpetua interior 4 por 100 
en la Bolsa de Madrid en los treinta días 
hábiles inmediatps anteriores a la fecha de 
la prictpuesta del ministro de Hacieinda al 
Consejo de ministros', de autorizar la emí.-
sión o alguna de .ellas, si, la creación de la 
Deuda, atendidais las condiciones de la eco 
nomía nacional, se hiciera en varias veces, 
reduciendo el didho interés real &n 15 cén-
timeís de peseta, y rodeando el resto al cuar 
tillo inmediatci inferior. 

Los intereses se pagarán por trimestres 
venicidos, quedando autorizado el Gobitrno 
para señalar en el acuerdo de emisión las 
fedhas fijadas de los venciiimientos. 

Estará asimismo autorizado el Gobierno 
para disponer la distribución dé los títut-
lids em siemies y el valor nominal de lo® de 
padla una. 

Para deteriminar el interés real a Tos 
efectos de este artículo y del siguiente, se 
deducirán dle las cotizaciones por simple 
prorrateo los intereses corridas hasta la fé 
cha de cada una. No se descontará, en caro 
bio, el importe de la contribución sobre uti 
lidades de la riqueza mobiliaria que grava 
los intereses, atendieinldo que la dicha con 
tribución habrá dle grarvar también los de 
la nueva Deuda. 

Art. 6.° En virtud de lo dispuesto en el 
párrafo segurado del art. 112 de la Constii-
tución, se autoriza al Gobierno para negó 
ciar las obligaciones cuya emisión ordena 

esta ley, en las condiooines que estime más sino hasta el límite que en cada momento 
convenientes ai lies intiereses del Tesoro y repreesnte ia diferencia entre los productos 
de la economía de la nacióra. obtemidos dé la segociación de las obliga 

En virtud de esta autorización, el Gobier clones de cul tura desde el comienzo de Ta 
no podrá cede rdireptamente los títulos al ejecución del plan a que se refiere esta ley 
instituto Nacional de Previsión y a las Ca y los créditos desde entonces aplicadós a 
jas generaxes de Ahorros sujetas al régi- ; este concepto de gasto hasta igual momento 
men legal del Estatuto de 21 de noviembre | Art. 13. Desde la fedha en que ed Go-
de 1929. El precio de la cesión será en ca' biermo, en uso de la autorizaciós de esta, 
da caso igual a\ su paridad matemátiica en ley, emitices obligaciones del Plan nacional 
la feüha de la transacción, compuesta aque;de Cultura, cesará es cuanto a esta, Dectía 
lia paridad al interés real de la Deuda per ' la suspessión ordenada por el decreto de 1 
petpa interiicir al 4 por 100. según las co.-¡de junio de 1931, de la obligación impuesta 
tizaciones en la Bolas de Madrid, en los I a las Cajas generales de, Ahorro popular, 
diez días hábiles inmediatos anteriores a; por el artículo 65 de su especiad Estatuto 
la fedha dé la transacción. En el cómputo' de 2ii de noviembre de 1929, rediuciénldose 
del interés real se ajustará a lo prevenido; sin embargo, el 20 por 100 la cifra del 10 
en el último párrafo del artíoulo anterior; 'aemtesida en aquella disposición, 
pero así en el didho cómputo como en el dle i Las Cajas quedarán relevadas parcial y 

jlas paridades, se hará entrar en cuenta el temporalmente de esta obligación en los si-
'importe de la contribución sobre las utiii-Iguientes casos: 
daidts de la riqueza mjdbidiaria que grava | i." ISi el Gobierno acordara la cesión 

jlo sintereses dé ambas Deudas. El Gobier directa de los ttulos., en la "forma prevista 
I no, podrá bonificar a las ididhas entidades; has en ,¿1 párrafo segundo del art-culo 6.° de 
i ta o'25 pesetas por cada 100 de valor no- ] esta ley, cuando el ministerio dle Hacienda 
mimad. Esta bonificación cesará desde que el no satisfaciese el pedido que aquella le dii-

1 Gobierrao tenga conocimiento de la apari- ¡ rija, entendiénidose que la excmeraciómi de 
rción de los títulos en el mancado. Se enten'Ia Caja estará limitada a la parte del pedi-
derá hedha' esta aparición no solamente ido que no fuera satisfecha, 
cuáradla conste de modb fehaciente a la Ad j 2.0 En todo caso,, por acuerdo del Con 
mamistración de la existencia de operacio-1 sejo d emimistros. a petición de la Caja ira.-
'raes de cambio de los dichos títulos. No se • tenesada. en comdiiciones especiadísiimas,, a 
j tendrán en cuenta! a estos .efectos, ni harán i propuesta conjunta y concorde dé los mi-
cesar el régimen de bonificación las ope- raiistros de Trabajo e Instrucción pública. 
raciones siguientes: 

a) Aquellas en que comprador y vendé-
La liberación en este caso no podrá exce
der de la mitad del contingente obligatoriic^ 

jdor sean entidades de las referidas en este I ni otorgarse por más de cuatro trimestres. 
I párrafo. Art. 14. Para el cumpdimiento de lo das 
! b) (Las aplicaciones de aberro de losim-; puesto em el artículo ante.ri.or, los adminis-
|ponentes de las dichas entidades, si el_ pre-j tradorés legales de las Caj&s generales de 
, cio cargado por los títulos, fuese determi- | Aberro harán trimestradmente o en los pía 
nado en forma análoga a la descrita ante- ¡ zos más cortos que estimen convenientes. 
riomente, pero sin bonoificación alguna,, y 

c) La cesión a los solos efectos de gâ -
rantía de un préstamo, si el prestador fue
se alguno de los Bancos privilegiados, o 
banquero inscrito. 

Art. y." La cantidad máxima de obli
gaciones de cubura que el Gobierno podrá 
negociar en cada apo en virtud de la auto-

Ios pedidos dé obligaciones al ministerio de 
Haciesda. 

Centro de los primeros qunice días_ de 
cada trimestre na turad remitirán asimismo 
a dicho qjinisterio certilfilcación expresiva 
de las cantidades que les correspondiere in
vertir en el trimestre anterior en cumpli
miento de su clbligación legad y de lo® tí-

rkación de lartícudo anterior será de 50 t̂ ,oS :qUe hubieses adquirido por otnos me 
millones de pesetas nominales, reduciéndo-1 
se esta cifra a 20 mililones para el ejercicio a. , f.., , . „ „. •{„ . a1 :n„ot. 
, r J l oda falsedad cometiida en las relaciones 

y-y ' de pedidos o eini la's certificaciones a que se 
Art. 8.° No podrá negociarse obligación I rtejfiier,e ,este ar,tíbtllo seirá considerada, como 

alguna cuyos intereses y cuya amortización rcri!:,zada cn documestos públicos, a los eíce 
en su caso hubiesen de gravar un presupues ; tos ^ la á d Código penal, 
to en curso, si ed import de los dichos inte | ^ ^ En tant,Q q|U¡e eiI minis.lro de Ha 
reses y amcirtización no tuviese cabida m ¡na 1,0 dle ^ oWi,gaición; i0& 
•.os créditos a la sazón vigentes, para estos me.driadorie,s . M comcYCi0 y l0s no 
servicios. tardos que interviniesen en alguna operación 

Art. 9.0 Se concede un crédito de dos-; die cam%\0 die obligaciones de cultura no ex 
cientas mil pesetaŝ  que se entandtrá incluí | oeptua(da9 en los apartados a) al c) del_pá 
do en el presupuesto de gastos del Estado, j rr.aj£0 Slegnimdó dle lart. 6.°, estarán obligo 
para 1932, Obligaciones genrrades. Sección dos a poner].0 en conociemiento del respec 
tercera, en un capítulo adicionado entre e l ; ^ .s5n,dilco 0 presidente dentro de las cua 
14 y el 15, ad que e imputarán los gastos y pc1l0 horas in^edliatas siguierates a 
que en el ejercicio corriente ocasione intervencióni, y el síndico o nresdtíente 
emisión y negociación de las obligaciones cu,cn,ta al ministerio de Haciemda den 
de cultura, sus intereses y la comisión al tro M a,nálpgo plazo. 
Banco de España por su servicio. T^I ' 1 1, J 1 r 

* , í JL i . ) El agente reservara los nombres de las 
Art. 10. Los productos que se obten- • 15 

gara de la negociación de la Deuda creada ¡ Partes, y el sindico o presidente el dlel agem 
por esta ley luciráni íntegramente en lacuera.. te o metario. mientras no fueren requerí 
ta de Presupuestos,, cora aplicación a un ar- 'dos para manifestarlos por el mimistro dé 
tículo que se insertará con el número 24 Hacienda o por autoridad competente. 
en el capítulo S-", sección quinta, del presu- ,. . . « , • 

^ / . * -t "r* 1 1 - i J El cumplimiento 'de las obligacioines ,im 
puesto dé ingresos del Esitado. con, la deno- r , , . , 
minación "Producto de la negociación de T'uest:<'is en este articulo se castigara con 
obligaciones del plan nacional de cultura", multa de 250 a 2.500 pesetas que impondrá 
Las cantidades 'formalizadas en las. cuentas 
del mismo ejercicio era que se obtengan, a 
los efectos del artículo 12 dé esta ley. 

Art. 11 Se coincede al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes piara el 
ejencicio de 19312, un crédito dé 20 milTó-
nes de pesetaŝ , que será incluido en el -vi
gente presupuesto de gastos del Estadio, 
OMigaciones de ./los Departameintos ministe 
ríales, sección octava, capítulo 24, en un 
artículo numerado el 3.0, concepto único', 
con la dlesdiginación siguiente: "Obras del 
plan general de cultura". 

Art. 12. Dentro siempre de la cifra que 
oomsititucionalmente en cada prespuesto 
asignen las Cortes a este concepto dé gas
to, estos créditos no podrán ser aplicados; 

•el ministro de Hacienda, sin perjuicio áe 
Is obligación de los culpables a resarcir al 
Tesoro del imlporte de las bomiificaciones a 
que se refiere el artí. 6.° realizadas indebi
damente a causa de la omlsióra. 

DlSlPOSilCION F I N A L 

iBn. todlo lo reservado especialmente ad 
Consejo de ministros o a los de Trabajo e 
Instnuícición pública y Bellas Artes, com
peterá al ministro de Hacienda la ejecu
ción de los artículos i.0 ad 15 dé esta ley, 
y a este efecto queda autorizado para di^ 
tar las disposicioses necesarias.. 

"Gaceta" 29 agosto). 
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